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DE LA PROVLVCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS,

Las leves y disposiciones generales del Gobierno son ; Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se taríos reciban este Boletis, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después j un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 ; necerá hasta el recibo del número siguiente» 
de Noviembre de 1837.) 1

j Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
Í tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
; Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
! dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
| económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia del 9 de AgosioJ

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO. ¡

La ciudad de Teruel, que habia j 
agregado recientemente el título 1 
de Heróica á los de Muy Noble, Fi
delísima y Vencedora que antes 
gloriosamente conquistara, acaba 
de dar alto ejemplo de patriotismo, 
rechazando un nuevo ataque de 
numerosas fuerzas enemigas que 
han encontrado muralla inexpug
nable en los pechos generosos de 
aquellos de no nados habitantes. 
Aun no habia trascurr ido un mes 
desde que los carlistas se retiraron 
derrotados de la heróica ciudad, 
cuando un nuevo y má s empeñado 
ataque ha puesto á pmeba la cons
tancia y bizarría de aquellos su
fridos y valientes liberales. Los 
carlistas han tenido un rudo es
carmiento; Teruel ha adquirido 
nuevos laureles; la patria cuenta 
nuevas glorias, y la historia de la 
libertad consignará desde hoy otra 
fecha imperecedera en la memoria 
de los buenos españoles.. Y desean
do inmortalizar la jornada del 3 de 
Agosto, y presentar est os sucesos 
á la admiración y ejemplo de los 
demás pueblos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La ciudad de 

Teruel añadirá á sus timbres el 
título de Siempre l leróica.

Madrid siete de Agosto de mil 
ochocientos ^etenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. —El Presidente 
interino del Consejo de Mmist ’os, 
Práxedes Mateo Sa gas ta.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

De conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Ministros, á pro- 
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo único. El impuesto del 

sello de 10 céntimos de peseta, 
creado por decreto de 2 de Octubre 
último y á que se refiere el párrafo 
once del art. 3.® del mismo, se exi
girá en los pagos de todas clases, 
así en efectos como en metálico, 
que se hagan po” las Cujas ilel Te
soro, bien se efectúen por medio 
de nóminas, cuentas, recibos, li
bramientos ú otro documento; ex
ceptuándose, además de las que 
correspondan al personal y mate
rial de Guerra y Marina, las que 
se refieran al cuerpo de Carabine
ros y las que por otros conceptos no 
lleguen á la suma de 25 pesetas.

Dado en Madrid á veintisiete de 
Julio de mil ochociento.s setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano.— El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

(Cfaceta del 9 de AgosloJ,

Ministerio de la Guerra. 

No solamente la patria necesita 
del concurso de todos sus hijos para 
concluir la guerra civil, que tantos 
y tan trascendentales mab‘S está 
causando en la Península, sino que 
tambien es preciso llevar la coope
ración de aquellos á la isla de Cuba, 
donde otra guerra no menos san
grienta y cruel está desolando sus 
fértiles y ricos poblados. El actual 
Capitan general ha dictado y esta 
llevan.lo á cabo importantísimas 
medi las para terminar de una Vvz 
la campaña y devolver la paz que 
tanto necesita aquella hermosa Au
tilla á fin de que pueda desarrollar

como en sus mejores tiempos los 
grandes elementos de riqueza que 
encierra; mas para que esas medi
das sean eficaces y de inmediatos 
resultados, se hace indispensable 
llevar allí de una vez 12.0d0 hom
bres, que deberán embarcar en un 
bievisimo plazo. Ctu objeto, pues, 
de reunir este número, el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido dictar las re
glas siguientes.

1 .^ Tan luego como empiece el 
ingreso en Caja de los mozos do la 
reserva extraordinaria decretada 
en 18 dei mes proximo pasado, se’ 
explorará en ellas y antes de ser 
distribuidos en los batallones de sus 
respectivas demarcaciones la vo
luntad de los que deseen alistarse 
para servir en el arma de infantería 
del ejército de la isla dé Cuba.

2 .* La exploración se hará dia
riamente por la Comisión especial 
de recluta que nombrará el Coronel 
Jefe de la Caja general de Ultramar 
del personal de Oficiales y clases 
de tropa de los depósitos de bande
ra, componiéndose cuando menos 
de un Oficial, un sargento y un 
cabo con que cada depósito aten
derá á las Cajas establecidas en las 
capitales de provincia del distrito 
en que aquellos se encuentran, á 
excepción del de Madrid, que con 
el personal sobrante de la misma 
Caja general de Ultramar habrá de 
acudir, no solo á las Cajas de quin
tos de su distrito, sino tambien á 
las del de Castilla la Vieja y Ara
gón, si es que al depósito de Bar
celona no le sobrase personal para 
atender á las de este último distri
to. Estas Comisiones estarán preci
samente en las capitales para el 23 
del actual, en que se abrirán dichas 
Cajas, y llevarán instrucciones cla
ras y precisas que les dará por es
crito ei Coronel Jefe de los mismos 

i depósitos para el mejor desempeño 
de su cometido.

3 ? Los individuos que deseen 

alistarse se comprometerán á servir 
en Cuba por el tiempo que dure 
aquella campaña, y disfrutarán la 
gratificación de 250 pesetas por 
cada año completo que sirvan en 
dicha Antilla; cuya cantidad se les 
entregará al terminar cada uno, ó 
bien si lo prefieren al ser licencia
dos. Además se les entregará de 
una sola vez en el acto de filiarse 
otras 250 pesetas; y por último, se 
les darán 2 pesetas 50 céntimos de 
haber diario desde la fecha de su 
ingreso hasta la del embarque di
recto para Cuba. Dichos individuos 
podrán dejar asignados á su fami
lia de 4 á 5 rs. diarios, que cobra
rán por conducto de la Caja gene
ral de Ultramar, con arreglo á lo 
que se viene practicando y previene 
el art. 10 del Real decreto de 2 de 
Octubre de 1872.

4 .^ Terminada la guerra en 
aquella isla, se expedirá la licencia 
absoluta á los individuos de este 
alistamiento que no deseen reen
gancharse, quedando libres del ser
vicio de reserva aun cuando no lle
gasen á servir los tres años en ac
tivo que prefija el art. 2.° del mis
mo Real decreto.

5 .^ La Autoridad militar del 
punto en que se hallan estableci
das las Cajas prestarán todo su apo
yo á las Comisiones especiales de 
recluta, facilitándolas cuantos au
xilios necesiten y reclamen á fin de 
obtener el mayor resultado en este 
alistamiento. Además dicha Auto
ridad nombrará el Facultativo que 
diariamente ha de practicar los re
conocimientos, sin cuyo requisito, 
y prévia la declaración de úUl para 
el servicio de Ultramar, no será 
admitido ningún individuo, sin 
perjuicio del que sufrirá en el punto 
de embarque con sujeción á regla
mento; y por último, facilitará á la 
referida Comisión un local donde 
provisionalmente puedan alojarse 
los que se vayan alistando. Los que 
resulten inútiles en el último y de-
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2 
finitivo reconociniiento serán des
tinados á los batallones provincia
les de la demarcación en que de
bían ingresar, á los que se les pa
sará los cargos para el reintegro de 
la gratificación y haberes que hayan 
percibido.

6 ’ Si despues de estar ya en los 
batallones provinciales quisiere al
gún individuo alistarse para Cuba, 
podrá hacerlo en cualquiera tiempo 
con las mismas ventajas que se 
señalan en la regla 3.^, presentán- 
dose al efecto á la Comisión espe
cial de recluta si todavía permane
ciese en la capital; y si ya se hu- 
bie-íc retirado, los Jefes de los res- 
¡icctivos batallones autorizarán á 
los que deseen alistarse para que 
puedan marchar á ingresar endos 
depósitos de bandera mas próxi
mos, en los que se les admitirá si 
resultaren útiles, facilitándoseles 
además los auxilios que necesiten 
para llegar á los mismos.

7 .® Terminado el ingreso en 
Caja de los mozos de cada provin
cia, se retirarán las Comisiones es
peciales á los depósitos de que pro
cedan, conduciendo la fuerza que 
hubiesen reclutado.

8 .^ Una vez en ellos, eíJefe de 
cada depósito pasará revista á los 
individuos, eximanará sus ajustes 
y se enterará sin han recibido com
pleta la gratificación de 250 pese
tas, así como su háber diario, dan
do parte inmediatamente del re
sultado al Jefe de la Caja general 
para que á su vez lo haga á este 
Ministerio. Igual operación se prac
ticará por el Gobernador militar del 
punto de embarque la víspera del 
dia en que hayan de verificarlo, á 
fin de que se asegure de que todos 
los individuos van satisfechos de 
todo lo que les ha correspondido, 
providenciando y remediando en el 
acto cualquiera falta ó reclamación 
que se le haga, sin perjuicio de dar 
parte á este Ministerio para lo que 
corresp ,nda. ■

9 .® Reunida la fuerza alistada 
en los depósitos de bandera, se or
ganizarán con ella compañías de 
125 plazas, cuyos Oficiales y clases 
de tropa serán nombrados á pro
puesta del Director general de In
fantería de los que tengan solicita
do, soliciten y se les conceda por 
este Ministerio el pase, bien en su 
empleo ó con ascenso al ejército 
de Cuba. A falta de cabos segun
dos del ejército, se nombrarán es
tos por los Capitanes de las mismas 
compañías de los individuos, alis
tados en ellas que reúnan condicio
nes para ejercer ese empleo.

10 . Completo el cuadro de Ofi
ciales de cada compañía, se dedi
carán á la instrucción de la misma, 
empezando por la del recluta, bajo 
la dirección del Capitan de ella y 
de la inmediata vigilancia del Co
mandante Jefe de cada depósito, 
que a la vez lo será de todas las 
Qompañías que se organicen en el 

suyo respectivo. A este fin por los 
Capitanes generales de los distri
tos se facilitarán provisionalmente 
los fusiles necesarios, que serán de
vueltos á los Parques la víspera,del 
dia de la marcha.

11 . Los Capitanes generales de 
los distritos en que haya depósito 
vigilarán y cuidarán de que la ins
trucción de las compañías sea só
lida, y que se verifique con rapidez 
para que á ser posible se hallen en 
disposición de prestar servicio á su 
llegada áCuba.

12 . Queda asimismo abierta la 
recluta en todos los depósitos de 
bandera para lo.s licenciados del 
ejército y paisanos que deseen 
alista se, háliense ó no sujetos 
al sorteo del llamamiento de los 
125.000 hombres; en el concepto, 
de que los que estén comprendidos 
en él y sean admitidos para Cuba 
cubrirán plaza si les tocase la suer
te por el cupo de su respectivo 
pueblo, á cuyo fin los Jefes de los 
depósitos oficiarán inmediatamente 
á los Alcaldes de los mismos, con 
remisión de copia de sus filiacio
nes. Tambien las Comisiones espe
ciales de recluta admitirán los in
dividuos de arabas procedencias que 
se presenten á sentar plaza si reú
nen las condiciones prefijadas; pro
cediendo en igual forma que ante
riormente se indica con los paisa
nos inscritos en el referido llama
miento á quienes toque la suerte de 
soldado.

13 . Los individuos licenciados 
y los paisanos que. sean admitidos 
optarán á las mismas ventajas pre
fijadas en la regla 3.^

14 . Las Comisiones especiales 
de recluta darán parte diario al 
Jefe de la Caja general de Ultramar 
de los individuos que se vayan alis
tando, quien á su vez lo hará cada 
dos dias á este Ministerio con pre
sencia de dichos partes, expresan
do siempre la existencia anterior, 
qu<‘ sera, suma la con el ingreso 
diario para que á primera vista se 
sepa los alistados que existen en 
cada Comisión y depósito.

Asimismo se expresará el núme
ro de alistados para,Cuba de cada 
Caja de quintos en el parte diario 
que por telégrafo ha de darse di- 
reetamente à este Ministerio coa 
arreglo al art. l.°.de la órden cir
cular de 28 de Julio último, en cu
yo modelo : de teL grama que á la 
misma se acompaña se adicionará 
dicho número, que deberá escribir
se despues del detalle de la distri
bución por batallones de los indi
viduos ingresados en Caja, ó sea 
antes de la pala.bra «Redimidos» 
que contiene el expresado modelo.

15 y última. Quedan subsisten
tes todas las demás prevenciones 
hechas y que han regido en los an
teriores alistamientos, así como las 
contenidas en la circular de 31 de 
Octubre de 1872 y Real decreto de 
2 del mismo mes y año, el cual 

será aplicado y hecho extensivo., á 
la actual recluta, menos en la parte 
que se oponga á las reglas que se 
dictan en la presente disposición.

De órden del referido Presidente 
lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1874.—Co
toner.—Señor.......

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de coíidicione.9 para conlraéar 
en segunda subasta 2.000 resmas de 
papel superior coniinuo, marca sen
cilla, que se necesita en la Páprica 
Nacional del sello para la imp^re- 
sion de sellos.

1 .^ La Hacienda contrata por 
un año, que. empezará á regir fiesdé.. 
1.® de Julio próximo y concluirá el 
30 de Junio de 1875, el surtido de 
papel continuo blanco, marca sen
cilla, que se necesita en la Fábrica 
Nacional del Sello, y cuyo consumo 
se considera en 2.000 resmas, así 
como el número que sobre estas se 
puedan necesitar y que en todo 
caso no podrá exceder de 1.000 res
mas.

2 .^ El papel deberá ser igual á 
las muestras que estarán de mani
fiesto en la Dirección general de 
Rentas Estancadas, y tener cada 
resma 500 pliegos útiles sin los de 
costeras, cuatro kilógramos 500 
gramos de peso, y deberá ser ela
borado en las fábricas de la Nación, 
satinado, bien triturada su pasta, 
bien batida y encolada en. términos 
que ofrezca consistencia, sin gotas, 
pelos, manchas m otros defectos 
que empañen su trasparencia ó lim
pieza de su superficie.

3 .^ Las dimensiones de cada 
pliego de papel serán de 49 centí
metros de largo y 33 y medio de 
ancho.

4 .æ Las entregas del papel las 
hará el adjudicatario de este servi
cio en la forma siguiente: la mitad, 
ó sean 1.000 resmas, dentro de los 
15 dias siguientes al de la fecha en 
que se le comunique la aprobación 
de la subasta, y el resto en los 30 
dias siguientes'.

5 .® Entregado el papel en la Fá-. 
brica Nacional del S dlo, y recibida 
la correspondiente órden de la Di
rección, se procederá á su recono
cimiento á presencia del contratista 
ó persona que le represente por el 
Administrador Jefe de la Fábrica, 
el Contador, el Inspector, de labo
res, el Jefe facultativo del depar
tamento del grabado, el Guarda- 
almacén del blanco y el Regente de 
la imprenta; el resultado del exá- 
men lo harán constar estos funcio
narios bajo su responsabilidad en 
un acta suscrita por .ellos, precisan
do si lo admiten ó desechaq.

Terminado el. reconocimiento, el.

Admioistra^dot, Jefe cuid ara de re
mitir á la Dirección una copia cer- 
tificada.del acta y muestras dupli
cadas del papel, en el que se hará 
constar el número de resmas de 
cada marca admitidas ó desecha
das, y las razones en que se ha
yan fundado para su clasificación.

Si el contratista no se conformara 
con ol resultado de este reconoci
miento, la Dirección dispondrá un 
segundo por tres empleados. Si con 
el de este ta.rapoco se conformase, 
a.cordará asimismo otro reconoci
miento, que practicado por nuevos 
perito.s elegidos por la Dirección 
entre los empleados del ramo será 
definitivo, y aceptarán ambas par
tes contratantes.

6 .^ Hecho el reconocimiento y 
recibida en la Fábrica la órden apro
batoria de la Dirección, el Contador 
de la Fábrica Nacional del Sello 
e^edi rá certificaciónen papel, de 
oficio que acredite el número de 
resmas admitidas y su importe á 
precio de contrata; una copia de 
la misma en igual clase de papel 
remitirá á la Intervención general 
de la Administración del Estado, y 
otraeq papel del sello 11 satisfecho 
por el contratista, al que se le en
tregará pura que reclame el pago 
de su importe. El papel desechado 
de los recónocimientos será deivueU 
to al rematante, que do extraerá de 
10í3 almacenes de la Fábrica en el 
término de 15 dias.

7 .® El contratista repondrá los 
pliegos, que falten para el completo 
de los 500 que, debe tener cada, res
ma, y los que en.virtud, de certifi
cación de la.Contaduría de la .Fá
brica del Sello, visada por el Admi
nistrador, resulten defectuosos, aj 
abrir las resmas en los talleres del 
establecimiento, los.cuaíes le de
volverán.

8 .^ ^i el icontratista demorase 
las entregas del papel.mas de 15 
días del plazo fijado en la condición 
4.® dé este pliego, dispondrá ja. Di- 
recci m de Rentas Estancadas sq 
adquiera por Administración y á 
cuenta del rematante el número de 
resmas que debiera haber entrega
do, para lo que será precisa la asis
tencia de un Notario, que daraTesti- 
monio, y previo aviso, al contra
tista por si quiere presenciar la 
compra. ■

Si resultase hecha la adquisición 
á. un precio mayor que el de con
trata, abonará el contratista la di
ferencia; pero si fuese menor, no 
tendrá derecho á exigir cantidad, 
alguna.

Asimismo satisfará el contratista 
en concepto de . multa que por . la 
demora podrá'iimponerle la Direc
ción gubernativamente el 5 por 100 
del valor según contrata del papel 
que haya debido entregar. Estas 
multas se harán efectivas en el pa
pel que corresponde.

9 .^ El importe de la diferencia 
ó exceso de precio á que se refiera
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sa exclusiva de la etúpresa dél tim
bre, esta abonará al contratista • el 
interés al i^especto de 6 po’* 100 
anual desde el primer mes siguien
te al- de la fecha en que debió ha
cerse el pago hasta que se veri
fique.

14. La subasta se verificará en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el día 21 del actual, de 
dos y media á tres de la tarde, pré
vins los correspondientes anuncios 
en carteles, Gaceta, Diario oncial de 
Amsos de esta capital y Boleti'aes 
onciales de das provincias.

Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado de los Jefes de Ad
ministración de la misma, con asis
tencia del Notario que se designe.

15. Desde la hora de las dos y 
media do la tarde hasta las tres । 
del expresado dia .se recibirán por ' 
el Director general en presencia de 
las personas que componen la Jun
ta los pliegos cerrados que presen- | 
ten los interesados, en cuyo sobre i 
se expresará el objeto de la propo- i 
sicion y el nombre del sujeto que , 
la suscriba. ¡

Estos pliegos se numerarán por 
el actuario «;eguu el órden con que 
se presenten, y para que puedan 
ser admitidos ha de exhibir ántes 
precisamente el respe^.4iv<) docu
mento dé la Caja general .de Depó
sitos, expresivo de haber entrega
do en la misma jará este objeto la 
cantidad de 2.000 pesetas en metá
lico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valo
res admisibles para este objeto.

16. Dadas las tres en el reloj 
del despacho del Director, se anun
ciará que queda.cerrado el acto de 
admisión de pliegos,- y se procede
rá en seguida á la apertura de los 
presentados por el órden de su nu
meración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá to
mando nota el actuario.

17. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo del precio 
máximun que por cada resma abo
nará la Hacienda, y que ha de 
servir de base para la subasta, el 
cj^al se abrirá y publicará su con
tenido despues de verificar lo mis
mo con los pliegos de proposicio
nes hechas por los licitadores.

18. Si entredós precios propues
tos por los licitadores en pliegos- 
cerrados y dentro del período de 
su admisión hubiese alguno ó al
gunos que cubran los designados 
como tipo por el Gobierno, se con
sultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la 
que se adjudicará definitivamente 
el servicio. ■

19. - Si entre las proposiciones 
más beneficiosa-’ presentadas resul
tasen dos ó más iguales, se admi
tirán pujas verbales á los firmantes 
de las mismas, ó á los que de fdlos 

' presenten poder especial para lici-

ia condición precedente, así como 
el de las multas que se impongan, 
se abonará por el contratista en el 
término de 10 dras, á contar desde 
aquel en que se le requiera el pa
go. Si no lo verificase, se tomará 
de su fianza la cantidad necesaria^ 
quedando obligado á reponerla den- 
tro de, 10 dias siguientes; y en caso 
de que no cumpla esta obligación, 
se procederá administrativamente 
por la yia de apremio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley provisional de Administración 
y de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870.

10. El contratista no tendrá der 
recíio á pedir aumento de precio 
estipulado, ni indemnización, au
xilio ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera los motivos en que se 
fundase.

Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero especial, in
cluso el de extranjería. "

11. El contratista asegurará el 
cumplimiento del contrato con el 
10 por 100 en metálico del im
porte de las 2.000 resmas al pre
cio que le hayan sido adjudica
das, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto: además 
con los bienes ó rentas habidas y 
por haber. Esta cantidad ó valores 
quedarán depositados en la Caja 
general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista has
ta la terminación del contrato; se le 
devolverá en este caso ó en el de 
rescision, si no resultare responsa
bilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará á la delà 
Caja.

12. El contratista depositará la 
fianza de que habla la condición 
anterior, y otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique la aprobación de 
la subasta, siendo de su cuenta los 
gastos de aquella, así como tam
bién los de la primera copia que 
de|)erà. remitir á la Dirección de 
Rentas Estancadas.

Quedará asimismo obligado á 
cumplir las condiciones de este 
pliego y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado, al tenor de 
lo prevenido en el art. 2.° de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si.así no lo hiciere, se ten
drá por rescindido el contrato á 
porjuicio suyo, y se sacará otra 
vez á pública subasta, según lo- 
prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 27 dé Febrero de 1852.

13. Los. pagos del papel se ve
rificarán al contratista por la em
presa del timbre tan luego,como la 
Dirección de Rentas Estancadas, 
con presencia de la certificación dé 
que trata la cláusula 6.\ comuni
qué la orden oportuna para ello, 
¿i no sé realizase el pago por cau

tar en está subasta, por espaci^dé 
un cuarto de hora en que ternma. 
rá el acto; mas si no sé hiciesen 
pujas, tendrá preferencia la propo
sición presentada Cou prioridad.

20. .Serán desechadas las propo
siciones que no estén arregladas 
al úiodelo que á continuación se 
inserta.

21. Se considera como parte 
integrante de este pliego para la 
resolución de todas las cuestiones- 
que en su áplibacion púdiéran sus
citarse el Real decreto dé 27 de Fe
brero de 1852 y la instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año.

Adodelo de proposición.

D....... vecino de......, que reuné 
cuantas circunstancias exige la ley 
para representar ea acto público, 
entera o del anun do inserto en la 
Gaceta de J/adrid, núm fecha».., 
y de cuantas condiciones y requi
sitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación 
para surtido de la Fábrica Nacional 
del Sello de 2.000 resmas sencillas 
de papel blanco continuo y demás 
que se le pi<lan hasta un máximun 
de 1.000, se compromete á entregar 
en aquel establecimiento cada res
ina de papel al precíode....... pe
setas ....... céntimos (en letra'), - y 
con sujeción en un todo á las refe
ridas condiciones.

(Fecha y^firma del interesado.) 
Madrid 5 de Agosto de 1874. —El 

Director general, Juan García de 
Torres.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Sin embargo de lo dispuesto en 
la prevención 5.^ de mi circular pu
blicada en el Boletin oficial de 11 
del corriente mes, coa el fin de pre
parar los trabajos necesarios en la 
Secretaría de la Comisión provin
cialpara la recepción de soldados 
en,los dias que se señalan al efecto-: 
y evitar la detención en cuanto sea 
posible á los interesados en los res
pectivos pueblos, he ; resuelto en
cargar á los Alcaldes que al si* 
guienté dia de la declaración de 
soldados remitan á la expresada 
Secretaría certificación autorizada 
del resultado de este acto.

Valladolid 12 de Agosto de 1874. 
—Ambrosio de Villava.

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido el 8 del 
actual de la cuadrilla de segadores 
del servicio de D. Lucas Cuadros, 
vecino de Moral de la Paz, el tra
bajador dé la misma Rafael Albora, 

soiteWÁé 18 años de edad, domi- 
Ciliado enacero de la Montana, pro

vincia d^^lLugo, llevándose una 
jpollinaASAa pertenencia del Don 
Lucas’y cuyas señas abajo se ex
presan; ruego á las autoridades de 
los pueblos de esta provincia. Guar
dia.civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á su busca 
y captura y caso de ser habido , se 
proceda á su detención poniéndole 
á mi disposición.

Señas del fugado.

Rafael Albora, soltero, de 18 años 
de edad, domiciliado en Otero de la 
Montaña, provincia de Lugo, esta
tura baja, color moreno, robusto, 
los labios muy abultados, ojos cas
taños, pelo negro, y cabeza rapada: 
viste chaqueta de paño, chaleco de 
tela y pantalón blanco de estopa; 
vá sin sombrero y con pañuelo á la 
cabeza, camisa de lienzo crudo y 
con una badana por zajones.

Señas de la pollina robada.

Cerrada, gorda, pelo negro, sin 
esquilar, lleva cabezada gallega, 
y por ramal una traba de lana blari- 
ca destrozada y un pedazo dé faja 
negra..

Valladolid 12 de Agosto de 1874. 
-^E1 Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

Seeelon de Fomento.

/Negociado Montes.

Circular NüM. 3.137.

En virtud de órden del Sr. Prési
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, se ha encargado de la se
gunda inspección forestal de este 
distrito creada por decreto fecha 
11 de Julio próximo pasado, el se
ñor Ingeniero del ramo D. Dionisio 
Uzeta.

Lo que se anuncia por medio de 
esté periódico oficial para conoci
miento de las Corporaciones y Au
toridades locales de la provincia á 
fin de que sea reconocido como tal 
Inspector y le sean guardadas to
das las consideraciones de su cargo.

Valladolid 8 de Agosto de 1874. 
—Él Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

TEhGÉÍftÁ SECCION.

Nüu. 3.138.

Don Damon 0clamo de Toledo,- Jueu 
de primera instancia' dei distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va-' 
Itadolid.

Por el presente cito á Rosa Soler, 
pordiosera, de paradero ignorado, 
para que en el término de diez dias, 
á contar desde que este edicto so 
inserte en la Gaceta de Madrid y Bq^
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letin oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á mani
festar categóricamente si quiere ó 
no mostrarse parte en la causa que 
me hallo instruyendo con motivo 
de la muerte casual de su hijo Si
meón Neira y Soler, de edad de 
trece años, en el pueblo de Renedo 
en la tarde del siete de Abril últi
mo; con apercibimiento de que no 
compareciendo se seguirá la causa 
sin otra citación.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por su mandado, Simon de 
Monéo.

2)on Bonifacio Maia Maí^ariegos, 
Jaez municipal y accidental de pri
mera instancia del distrito de la 
plaza de esta capital.

Por el presente edicto se llama á 
todos los que se crean con derecho 
á la herencia del Capitan de infan
tería, recluso en el Manicomio de 
San Rafael, de esta ciudad, Don 
Nicolás Alvarez Lucas, natural del 
pueblo de Malva en el partido judi
cial de Toro, hijo de Felix y de 
Isabel, difuntos, que falleció en esta 
capital el dia veintidós de Julio 
próximo pasado, para que dentro 
del término de veinte dias se pre
senten en este Juzgado á usar del 
derecho de que se crean asistidos, 
advirtiéndose que hasta hoy solo 
se han presentado sus hermanos 
Don Dámaso y Doña Manuela Al
varez Lúeas; pues así lo tengo acor
dado en providencia de ayer en el 
expediente de jurisdicción volun
taria promovido por los mismos so
bre que se les declare herederos 
necesarios del repetido Don Nicolás, 
y cuyo término empezará á correr 
desde la inserción y fijación de los 
correspondientes edictos.

Dado en Valladolid á doce de 
Agusto de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Bonifacio Mata Maza
riegos. — Por mandado de S. S., 
Baltasar de Llanos González.

NüM. 3.135.

Bon Bonifacio Mata Mazariegos, 
Juez de primeaa instancia interino 
del distrito de la Plaza de esta Ca
pital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Antonio Isat 
Serés, natural de Illa (Francia), 
vecino de Bilbao, de estado casado, 
comerciante ambulante, de cuaren
ta años de edad, para que en el 
término de quince dias, se presen
te en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que se 
le sigue sobre homicidio frustrado; 
bajo apercibimiento, que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro.-Bonifacio Mata Maza- 
riegos.—Por mandado de S. S., 
Mariano de Castro.

QOIUTA SECCION.

NuM. 3.169.

Alcaldía populár de 
Valoria la Buena.

En la noche del 25 del corriente 
han desaparecido de la huerta titu
lada de San Andrés y de la perte
nencia de Mariano Sahagún, Faus
tino Calles y María Paz González, 
vecinos de Dueñas, las caballerías 
siguientes:

Senas.

1 .® Ün macho burreño, capón, 
de edad de ocho años, pelo acasta
ñado, de seis cuartas y media de 
alzada, romo, cierra bastante de 
atras y tiene lunares blancos en el 
lomo producidos por el aparejo.

2 .° Un pollino capón de seis 
años, pelo negro pequeño, com
puesto, y

3 .® Otro pollino entero, cerrado, 
de corta alzada, rabón, chapín, y 
estrecho de trasera.

Valoria la Buena 27 de Julio de 
1874.—El Alcalde, Tadeo Bajón.

NüM. 3.111.

Alcaldía popular de 
Morales de Campos.

En el dia 31 de Julio próximo 
pasado en el camino de Rioseco, se 
hizo á Juan Martin, de esta vecin
dad, una muleta cuyas señas de 
ella se expresan á continuación.

Senas de la gue se cita.

Una muleta de dos años de edad, 
siete cuartas de alzada, pelo cas
taño oscuro, bragada en blanco en 
las cuatro extremidades, ojalva en 
rojo, bociblanca, beffos oscuros y 
colina negra.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial de esta provin
cia para que su legítimo dueño ó 
persona competentemente por él 
autorizada, se presente á recogería 
en el término de diez dias, á con
tar desde el en que se publique 
este anuncio, y á satisfacer los 
gastos causados.

Morales de Campos 2 de Agosto 
de 1874.—El Alcaide, Manuel Ser
rano.—Por su mandado, Pantaleón 
Quiroga, Secretario.

NuM. 3.148.

Alcaldía popular de 
Llano de Olmedo.

Hallándose detenida en esta Al
caldía una caballería que se halló 

desmandada, cuyas señas á conti
nuación se expresan, se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia 
para que su dueño se presente á 
recogería mediante el pago de to
das las costas causadas.

Llano de Olmedo 21 de Julio 
de 1874.—El Alcalde, Florentino 
Rincón.

Senas de la caballería.

Una muía negra, de edad cerra
da, de seis cuartas y media próxi
mamente de alzada, herrada de las 
manos, pelos blancos en el lomo y 
costillares y en buen estado de 
carnes.

NüM. 3.131.

Apuntamiento popular de 
Borrelobaton.

Hallándose detenida en esta Al
caldía una yegua desmandada, cu
yas señas á continuación se expre
san, se anuncia en el Boletín ofeial 
de la provincia, para que el dueño 
de ella se presente á recogería me
diante el pago de gastos causados 
en su manutención.

Torrelobaton 5 de Agosto de 1874. 
—El Alcalde, Mauricio Nieto Esco
bar.—Por su mandado, Pascasio 
Negro, Secretario.

Seilas de la yegua.
Edad cinco años, alzada seis 

cuartas, pelo tordo flor de romero, 
con una estrella en la region fron
tal, lunares blancos en los costilla
res y otras.

NüM. 3.123.
A Icaldia constitucional de 

Vega de Valdetronco.

Se exhorta, requiere y suplica 
por el presente á los Sres. Alcaldes 
de esta se sirvan dar conocimiento 
á esta Alcaldía, si le tuvieren, del 
paradero de una pollina de la per
tenencia de D. Julian Rodríguez, 
vecino del inmediato pueblo de Ga
llegos, que desapareció en la noche 
del 21 de Julio último del pago de 
Castro, de este término, no sabiendo 
el interesado la dirección que tomó, 
y es de las señas siguientes: edad 
4 años, alzada 5 cuartas y media 
poco mas ó menos, pelo negro cla
ro por estar bastante tostado de 
resultas de estar esquilada muy 
temprano á raya, habiendo padeci
do una enfermedad en el pecho y 
los costados, cuyas cicatrices se 
conocen de las heridas que tuvo, 
teniendo peladas parte de las ma
nos del pus que vertía de ellas, es
tando también rozada de la albarda 
misma del riñon derecho, estando 
aparejada con una albarda pequeña 
y sin herrar.

Vega de Valdetronco 5 de Agosto 
de 1874. — El Alcalde, Aquilino 
Alonso.

, NüM. 3.140.

Ayuntamiento constitucional de 
Moraleja de las Panaderas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este pue
blo para el corriente año económi
co dé 1874 á 1875, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir reclamaciones de 
agravios que pudieran presentarse 
en la aplicación de cuotas; pasados 
los cuales ninguna será admitida.

Moraleja de las Panaderas 1.® de 
Agosto de 1874.—El Alcalde, Félix 
Nieto.—Por su mandado, Antonio 
Rodríguez Lopez, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la noche del 12 del corriente, 
se extravió de las heras de Zaratan 
un macho de Ias señas siguientes: 
cerrado, sobre la talla, rezado en 
los costillares de las cuerdas y en 
los piés del camizo. Se suplica al 
que sepa de su paradero avise á su 
dueño Hilario Cernuda, vecino de 
Zaratan.

VENTA JUDICIAL.

Con la competente licencia y au
torización, se venden por la testa
mentaría de Doña María Simón Ló
pez, vecina que fué de esta capital, 
sesenta y dos pedazos de tierra, 
sitos en término de Llano de Ol
medo y Fuente Olmedo, que miden 
en junto ciento cuatro obradas y 
ochenta y siete estadales, equiva
lentes á setenta y nueve áreas 
y treinta y cinco centiáreas. La 
subasté tendrá lugar en el dia do
ce de Setiembre próximo de once á 
doce de su mañana en la Sala del 
Juzgado Municipal del distrito de 
la Audiencia sita en el Palacio de 
Justicia, habitación primera de la 
derecha, por testimonio del Nota
rio D. Cástor Simon Toranzo, que 
vive en la calle de San Blas núme
ro diez y seis, donde tiene su escri
torio, en el que se encuentra el 
expediente de testamentaría y dili
gencias para la expresada enage- 
nací on.

En la Imprenta del Baletm 
se venden filiaciones, extrac
tos y relaciones para la en
trega de soldados de la re
serva extraordinaria, arregla
dos á los modelos insertos en 
el Boletín del Mártes H del 
corriente.

Valladolid: Impr«#ta de Garrido.
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